
Fórmula de actualización del Costo Propio de Distribución 

 

La actualización del costo propio de distribución (CPD), los costos de 

conexión y el servicio de rehabilitación, se realizará de acuerdo a la siguiente expresión: 

CPDi,j,n = (0,55 * ISn/ISo + 0,25 * IPIMDn/IPIMDo + 0,20 * IPCn/IPCo ) * CPDi,j,o 

Donde:  

CPDi,j,n: costo propio de distribución del parámetro tarifario i, de la tarifa 

j, o el costo de conexión o el servicio de rehabilitación en el mes n 

CPDi,j,o: costo propio de distribución inicial del parámetro tarifario i, de la 

tarifa j, o el costo de conexión o el servicio de rehabilitación, aprobados con vigencia a 

partir de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial  

ISn: índice de salarios nivel general (IS) publicado por el INDEC 

correspondiente al mes "n-2", siendo n el mes corriente. 

ISo: índice de salarios nivel general (IS) publicado por el INDEC, 

correspondiente al mes de febrero de 2024. 

IPIMDn: índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), apertura D 

“Productos Manufacturados” elaborado por el INDEC, correspondiente al mes "m-2", 

siendo "m" el mes corriente 

IPIMDo: índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), apertura D 

“Productos Manufacturados” elaborado por el INDEC, correspondiente al mes de febrero 

2024. 

IPCn: índice de precios al consumidor nivel general (IPC) publicado por 

el INDEC, correspondiente al mes "m-2", siendo "m" el mes corriente. 

IPCo: índice de precios al consumidor nivel general (IPC) publicado por 

el INDEC, correspondiente al mes de febrero 2024. 
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